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«7. A efectos de lograr una mejor conexión con las activi
dades de formación profesional y empleo, la Dirección General 
de Servicios Sociales, a propuesta del Servicio de Recuperación 
y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos, designará 
los demás Vocales, entre ellos un Psicólogo, y los restantes, 
expertos en formación profesional, asistencia y empleo de mi
nusválidos que, atendidas las circunstancias concurrentes en 
cada una de las Unidades Provinciales de Valoración, deban 
integrarse en las mismas. La designación recaerá en funciona
rios del Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusvá
lidos Físicos y Psíquicos con destino en el Gabinete Provincial 
correspondiente.»

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 8 de marzo de 1977.—El Subsecretario, Victorino 

Anguera Sansó.

limos. Sres. Directores generales de esta Subsecretaría.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8301 ORDEN de 24 de marzo de 1977 sobre subvención 
a replantaciones y plantaciones intercalares de 
 agrios.

Ilustrísimo señor:

Los buenos resultados conseguidos mediante las subvencio
nes a las replantaciones y plantaciones intercalares de-agrios 
concedidas en el transcurso de anteriores campañas por la Di
rección General de la Producción Agraria, aconsejan prorrogar 
su vigencia durante la presente campaña.

En- consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. ° La Dirección General de la Producción Agraria, con car
go a la partida 751 de su presupuesto, podrá subvencionar, has
ta el 50 por 100 de su valor, los plantones de agrios tolerantes 
a la «tristeza» .que se utilicen en las replantaciones, reposicio
nes de faltas y/o plantaciones intercalares («doblado») en fincas 
o huertos de agrios afectados o amenazados por la «tristeza»."

2. ° Tendrán consideración preferente a los efectos de percep
ción de estos beneficios, las solicitudes correspondientes a plan
taciones situadas dentro de la zona de cuarentena.

3. ° Serán objeto de subvención las especies: Naranjo dulce 
(«Citrus siñensis», Osbeck), mandarino («Citrus reticulata», Blan
co) y pomelo («Citrus paradisi», Macfadyen), las cuales son sen
sibles a la «tristeza» cuando están injertadas sobre patrón na
ranjo amargo.

4. ° Las variedades qpe, al.objeto de una mejor ordenación 
técnica del sector, podrán acogerse a los beneficios que se citan 
son:

a) Naranjo dulce: «Navelina», «Navel Newhal», «Washington 
Navel», «Navelate», «Salustiana» y «Valencia Late».

b) Mandarino: «Clementina», «Clementina de Nules» y 
«Oroval».

c) Pomelo.- «Marsh Seedless» y «Red Blush».
d) La variedad de mandarino «Satsuma» podrá ser subven

cionada siempre que el número de árboles repuestos sea infe
rior al 40 por 100 de los existentes en la plantación. En ningún 
caso será subvencionable el doblado de plantaciones realizadas 
con dicha variedad.

5. ° Los plantones objeto de subvención deberán proceder de 
viveros especialmente autorizados, de acuerdo con la Orden mi
nisterial de 21 de julio de 1076, «Reglamento Técnico de Control 
y Certificación de Plantas de Vivero de Cítricos».

6. ° Las subvenciones especificadas en la presente disposi
ción se aplicarán a las replantaciones, reposiciones de faltas y 
plantaciones intercalares realizadas durante la campaña de plan
tación 1976-77, a partir de la fecha de la publicación de la pre
sénte Orden hasta el 31 de julio de 1977, asi como aquellas 
Abalizadas en la campaña de plantación de 1977-7$ hasta el 31 
de diciembre de 1977.

7. ° A efectos de aplicación de esta Orden, se entiende por 
replantación toda nueva plantación de una parcela que, dentro 
de los tres últimos años, se hubiera arrancado en su totalidad

par ataque grave de «tristeza», y por reposición de faltas, la 
sustitución de árboles enfermos por otros tolerantes a la citada 
virosis.

8. ° No serán objeto de ayuda aquellas plantaciones efectua- 
das con posterioridad a la campaña de plantación 1970-71.

9. ° Se faculta a la Dirección General de la Producción Agra- 
ria para dictar las disposiciones complementarias que desarro- 
llen lo contenido en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.

ABRIL MARTORELL

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

8302 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria sobre la lucha contra la fiebre 
aftosa.

Ilustrísimo señor:

La vacunación antiaftosa llevada a cabo durante los nueve 
últimos años asociada a medidas higiénicas, incluido el sacrifi
cio obligatorio en algunos focos, ha puesto de manifiesto su 
eficacia en la lucha contra esta epizootia, consiguiendo un rá
pido descenso en. las invasiones que se venían padeciendo, hasta 
llegar a desaparecer en rumiantes en el último año. Esta favo-.. 
rabie situación ha sido reconocida por los Organismos internar 
cionales, FAO y OIE.

Teniendo en cuenta estos resultados, y ante la peligrosa pre-; 
sencia de virus exóticos en territorios próximos al nuestro, se 
hace preciso intensificar a nivel nacional el mantenimiento de 
las fundamentales medidas de lucha antiaftosa, y en virtud de 
ello, esta Dirección General de la Producción Agraria, previo 
informe del Consejo Superior Agrario, ha acordado disponer 
lo siguiente:

Primero. Mantener la vacunación obligatoria anual contra la 
fiebre aftosa, con vacuna trivalente OAC o con los tipos de 
virus,detectados en el territorio nacional y en países con mayor 
peligrosidad para el nuestro, asi como las demás medidas hi-:

- giénicas y profilácticas, de acuerdo con las recomendaciones 
internacionales.

Segundo. Vigilar de manera especial los intercambios co
merciales a nivel fronterizo, prohibiéndose el tráfico y el trán
sito por España de animales y sus productos procedentes de, o 
que hayan transitado por, países con incidencia de esta enfer
medad producida por virus exóticos.

Tercero. Fijar como normas generales permanentes de la 
campaña las establecidas en la Resolución de esta Dirección 
General del 9 de abril de 1970 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 101, del 27) con las siguientes modificaciones:

a) Punto 1.1.1.2. En las provincias que limitan con Francia 
y Portugal, la revacunación del ganado vacuno en el segundo 
semestre se llevará a cabo cuando, a juicio de la Subdirección 
de Sanidad Animal, las condiciones sanitarias de aquellas na
ciones así lo aconsejen.

b) Punto 1.1.1.4. Los bovinos que hayan sufrido dos o más 
vacunaciones en su vida podrán ser trasladados aúnque hayan 
transcurrido más de seis meses de la última vacunación.

c) Punto 1.2. Vacunación de porcinos. EÍ ganado reproduc
tor será vacunado, con carácter obligatorio, dos veces al año. 
En el resto de los animales también se recomienda la vacuna
ción, medida que tendrá carácter obligatorio cuando las -circuns
tancias epizoóticas asi lo aconsejen.

d) Punto 3.1.4. Las peticiones de vacuna para rumiantes 
serán formuladas por los Veterinarios colegiados en el docu
mento modelo 1, que figura anexo, y que sustituye al 1 A de la 
citada Resolución.

Cuarto. Aplicar con el máximo rigor las sanciones previstas 
en el Real Decreto 1975/1976, de 7 de mayo, en cuanto al in
cumplimiento de las normas derivadas de esta Resolución y 1er 
gislación complementaria.

Quinto. La presente Resolución entrará en vigor el día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios gúarde a V. I.
Madrid, 23 de marzo de 1977.—El Director general, Jorge Pas

tor Soler.

Ilmo. Sr. Subdirector general '.de Sanidad Animal.


